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ESCRITURA PÚBLICA No. 20150601004P00239 

Factura No.: 002-002-000000504 

NOTARIA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA INGENIERIA ELÉCTRICA, TELECOMUNICACIONES Y 
CONTROL IETELC C.A. 

OTORGADA POR: SANCHEZ VALENCIA CESAR VINICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy veinte y 

tres de Febrero del dos mil quince , ante mí, DOCTORA MARIA ISABEL 

MANCHENO NARANJO, NOTARIA CUARTA del cantón RIOBAMBA, 

comparecen a constituir la compañía CONSULTORA INGENIERIA ELÉCTRICA, 

TELECOMUNICACIONES Y CONTROL IETELC C.A., el/la señor(a) 

SANCHEZ VALENCIA CESAR VINICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios 

y personales derechos; el/la señor(a) CORONEL HERNANDEZ MARIO 

ORLANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) CAJAS BERMEO JESSICA CUMANDA, de nacionalidad 

ECUATORIANA. estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

RIOBAMBA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

Pp



mi <bla Notatieía), en el objeto y resultados de esta esermuta. que a celebraría 

proceden, lime y voluntariamente. de acuerdo a la minuta que me entiogan. cuyo 

  

Iehior es coma sigue” SORA) NOTARIO (Aj: Lo el protocolo de escritas 

publicas a str cargo SÍnase inserta una de constitución de compañía anónia 

contenida ea los siguatentes elgusalaos. PRIMERA.- COMPARECIENTES,- 

d otra mento de esta esct : a 
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                sl   

SEGUND 1.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Tos comparcerontos declaran 

Jue Conaliliy en, como en electa lo hacen, una compañía anónima, que se someter 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Cometeto, a los 

consentos de das partes y a las normas del Código Onil y leyes conexas, 

TERCERA.- ESUATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (15).- Nombre.- 1 baombre 

de la companía que se constituye es CONSUL PORA INGENIERIA ELECTRICA, 

TITLE COMUNICACIONES Y CONTROL IETEDO CA. Artícido Segundo (29).- 

Domicilio.- 14 domicidio principal de la compañía es RIOBAMBA provinera 

CITMBORAZO. Podrá establecer ageneras, sacursales oO eslablecimiéntes 

administrados por un tacto co Uno y ás lugares dentro del tenitorio nacional o en 

el catenor, sujelándose a has dispostetones legales correspondientes, Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- Pl objeto de la compañía constic en. 

LLABORACIÓN Y RTALIZACIÓN DT PROYECTOS DE INGENIERÍA 

LLÚCTRICA Y DEBCTRÓNICA, INGENIERÍA DIO MINAS. INGENIERÍA 

QUÍMICA, MECANICA, INDUSTRIAL. DE SISTEMAS, E INGENTERÍA 

 



anda Los de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y dl Gerente Guncral 

ejermeran todas las atribuciones previstas para los adermistradores en la Les de 

Compañías Titulo Cuarte (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10-)- 

Comisarios. La junta gencral desen cada año dos comisarios. no prnearpal y 

uno suplente. quienes tendrán derecho dimmtado de mspección y crelaneta sobre 

todas das operaciones soctales, st dependencia de la administración y en titeres de 

la tompanta Título Quinto (V). De la disolución y liguidación, Artículo Decimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compania se disolverá y se liquidará 

contorme se establece en la Seccrón Décimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañias. CUARTA. CLADRO DE SU SCORIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPMAal sOocI1Al 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para dos períodos 

señalados en el artículo sesto 16 del estatuto, se destenan como Presidente de la 

vermpañía alo da] señor vo señora) CAJAS BERMEO FESSICA OULMANDA. y 

como Gerente Gencial de la misma ad (o a da) señor (o señora) SANCUTL/ 

Va INCITA CESAR VINICOTO, respectivamente SEXTA. DECI ARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los compaueccrentes, 

DECEARAMOS BAJO JURAMENTO, que los londos y valotes que se utilizan 

pata teabizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades tientas: SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DEC ARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos ¿umplido con La obtención de los 

comespondientes permisos y lreencias, así como de aguellos permisos de



ESPLOTALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD En ¿1 cumplimiento de su 

objelo. La compañia podrá celebrar tados Jos actos y contratos permitidos por la os 

Articulo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companta es de CIN años. 

contados desde da bocha de mscoporon de estacsontara Dítulo Sesundo (1h). Del 

Capital, Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones. El Capital Suscrito es 

de NOVE CHN EOS dólares de los Estados Umdos de metia, dividido cn 

NOVENTA acomonos teuales. ais ibles, arias Y MORAL ds, de DIA 

dolurtos) de los Estados Unidos de Amiga de valor portal cada Una. MiMeradas 

consecutivamente del veto coto cero uno al NOVENTA ineclusnie El Capral 

uionzaido e de UN MEL QUINIENTOS dólares de os Estados Unidos de 

América, Vitulo Tercero (TED). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%.- Norma general. El sobiemo de la complrñíta conesponde la qunta 

venera de decias ts y sd adams tración al Presidente y o al Gerente Gencialo Da 

tepresentación fegal, judicial y evtraguiticad des conespondera al Gerente Crencral 

voa Prosidebte cn foma PANDIVIDO AL. En Jos casos de falta. ausencia tompural 

o deliniura, y impedimento pata actu del Gerente General sera ieemplarado po) 

el Presrdente y en caso de falla atsencita o impedimento pare tal de este ultimo. 

veracemplarido por el primero hasta gue la Jueta General nombre al prada 41 

Mazo de duración de dos midicaidos Admire tiadotes será de UN años pudiendo sí 

tevl idos mdebinidamente, Artículo Séptioro (77 ).- Convocatorias. La 

  

convoc dobra do junta peneral etectuata el Gerente General o el Prestdente de la 

comparta Mediante ¿viso que ac publicara en uno de los Diartos de mayo 

cucala ton en el domicilte prineaipal de la compañía, conforme dla Loy, cono ocho 

des de anticipacion por lo menos, tespecto de aquél en el que se celebre Lacreuntón 

En bors oche dias dn se contudan el de la convocatonma oral de tealiaición de la 

¡unta Articulo Octavo (3%).- De las clases de juntas. de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se vstra a la dispuesto



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la Operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

     CEDULA:1603891029



  

Firma Notario(Y9PBúblico(a): 

    DOCTORA MA ISABEL MANCHENO NARANJO 

Identificacion: 0603262429


